
ÇOAMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Mprales,,Prsidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente  
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jurisprudencia emanada de la Primera Sala, aplicable por analogía, de rubro: 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá s aquélla ha quedado debidamente cumplida. 

2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término, para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: 	 . 

1. Diez días para pruebas, y [.1. 	 . 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2017 

"INCIDEN TE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL CAMBIO DE 

TITULAR DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HACE NECESARIO UN 

NUEVO REQUERIMIENTO4". 

Notifíquese; por listay por oficio al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trá ¡te d1 Controversias 

Constituciona -s y de cciones de lnconstitucionaliiad 'e 11a Subsecretría 
¡ 	¡  

General d- Ac/Jed.s de i stz,  á to TrbunaI, que da f 

De texto: "La materia de un incidente de inejecución de sentencia la constituye el análisis y determinación del 
incumplimiento a una ejecutoria de amparo y de la contumacia de las autoridades responsables para ello, a fin de aplicar 
las sanciones previstas en el artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: la 
separación inmediata del servidor público del cargo y su consignación ante el Juez de Distrito correspondiente, para que 
sea procesado por el delito de abuso de autoridad establecido en el artículo 215 del Código Penal Federal. Ahora bien, 
por su naturaleza, las referidas sanciones siguen a la persona que en ejercicio de sus funciones oficiales incurrió en 
desacato, toda vez que no pueden desvincularse del individuo que tiene encomendada la responsabilidad 
gubernamental, máxime que una de ellas es de carácter penal. Además, para que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueda pronunciarse respecto de la procedencia de su aplicación, previamente deberá agotarse el procedimiento 
establecido en el Capítulo XII de la Ley de Amparo, el cual salvaguarda la garantía de audiencia, tanto de las autoridades 
responsables como de sus superiores jerárquicos, pues merced a los requerimientos que se les hagan estarán 
informadas de la ejecutoria que están obligadas a cumplir, lo cual les permitirá acatarla y evitar que se les apliquen las 
sanciones correspondientes. En congruencia con lo anterior, se concluye que al funcionario que en virtud de un cambio 
de titular asuma el cargo de la autoridad responsable en el juicio, cuando no haya tenido presencia en el procedimiento 
de ejecución de una sentencia de amparo, deberá requerírsele del cumplimiento respectivo una vez asumida su función 
o encargo." Tesis la.IJ. 29/2007, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Marzo de 
2007, página 80, registro 173014. 
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